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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE – PRIMERA 
VUELTA – EN LA HONORABLE CAMARA DE REPRESEN-
TANTES AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 

008 DE 2008 CAMARA

Bogotá, D. C., septiembre 16 de 2008
Doctora:
KARIME MOTA Y MORAD 
Presidenta
Comisión Primera Constitucional
Honorable Cámara de Representantes
Ciudad
Referencia: Informe de ponencia para primer debate – Primera 

Vuelta – en la Comisión Primera Constitucional de la honorable Cá-
mara de Representantes del Proyecto de Acto Legislativo número 08 
de 2008 Cámara, 

De manera atenta, me permito hacer entrega del informe de ponen-
cia para primer debate – Primera Vuelta – del Proyecto de Acto Legis-
lativo número 08 de 2008 Cámara, en los siguientes términos: 

Antecedentes:
En los últimos años, la creación de un Senado mixto ha sido obje-

to de varias iniciativas legislativas. El Congreso ha debatido sobre la 
composición del Senado y la posibilidad de atribuirle a cada depar-
tamento una representación propia, conservando la Circunscripción 
Nacional y la Circunscripción Especial. Sin embargo, hasta hoy, el 
derecho de participación de algunos departamentos en el Senado de la 
República, ha sido vetado con el archivo de dichas iniciativas. 

Actualmente, el honorable Senador Carlos Cárdenas Ortiz junto 
con el apoyo del Partido de la “U” y demás honorables Representan-
tes a la Cámara por la media Colombia (pertenecientes a diferentes 
bancadas), han decidido presentar una vez más esta iniciativa al hono-

la representación en la Cámara Alta del Congreso sea nacional y no 
excluyente.

-
tido por la Comisión de Ajuste Institucional, encargada por el Gobierno 
de elaborar una propuesta de reforma constitucional. Finalmente, en las 
conclusiones de la Comisión, se recomienda mantener la Circunscrip-
ción Nacional, con la aclaración de los comisionados Rodrigo Noguera 

-
cunscripción mixta para la integración del Senado, “buscando proteger 
una representación más genuina de carácter regional”1.

En el mismo sentido, el Registrador Nacional, Carlos Ariel Sánchez 
Torres, planteó a la Comisión Institucional implementar un Senado con 
circunscripción nacional y regional
“en el país existen muchas diferencias entre regiones. Más aún, cuan-
do se presenten problemas legales o del régimen sancionatorio muchas 

2.

por causa de la parapolítica han visto menguada su representación en 
el Senado. 

Por las razones expuestas, surge la necesidad de exigir al Congre-

-

las regiones del país. 
Objeto y contenido de la iniciativa Legislativa

-

En este orden, proponer un sistema de representación mixto, en el 

Circunscripción Departamental y Circunscripción Nacional Especial, 
garantiza la participación regional absoluta en el Senado de la Repú-
1 Conclusiones de la Comisión de Ajuste Institucional “Fortalecimiento de la De-

mocracia, Responsabilidad Política de los Partidos y Transparencia entre los ór-
ganos del Poder Público”. Bogotá, 31 de julio de  2008.

2 www.eltiempo.com
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blica, donde actualmente la expresión política en la Cámara alta de 
doce (12) departamentos tiene una precaria representación. 

En la actual iniciativa se emplea un sistema de representación mix-
to en la elección del Senado, con una participación electoral local y 
nacional.

Congreso Bicameral 
El Congreso de la República está integrado por el Senado y la Cá-

mara de Representantes, corresponde a un sistema reglamentario en el 

trámite legislativo.
Conforme a la teoría, en el Senado se ventilan los intereses de la 

Nación y no exclusivamente los de los departamentos; siendo tratados 
de manera más atenta en la Cámara de Representantes. 

la razón de la institución parlamentaria, debe ser la representación y 
participación de todos los sectores y grupos sociales de la Nación.

Abrir las puertas del Senado de la República, a todos los depar-

nacional.

La representación de Senadores de cada uno de los departamen-
tos del país, es una condición del derecho a la igualdad, máxime en 
una sociedad compleja como la nuestra cuyas diversidades culturales, 

políticamente a determinadas sociedades, es condenar a sectores sig-
-

camente ya lo están. 
Senadores por Circunscripción Nacional, Circunscripción Depar-

tamental y Circunscripción Nacional Especial, concede a todas las re-

una curul dentro del Senado. 
Este replanteamiento en la composición del Senado de la Repú-

-

pertenecer. 

-

sÍ, en detrimento de otros. De lo contrario, mantener una Circunscrip-
-

librado entre las regiones y conduce a la ausencia de oportunidades 
para alcanzar representación de estas en el Senado.

-

vinculado por algún motivo (residencia, político, electoral) o por radi-

bajo la disciplina de la Circunscripción Nacional, sin posibilidades de 

-
nía, Guaviare, Meta, Putumayo, San Andrés y Providencia, Vaupés, 

el riesgo de nunca alcanzar representación propia. 
-

tos departamentos al peligro de no encontrar en el escenario electo-
ral una posibilidad para tener representantes regionales. Difícilmente 

-
lidades de participación.

Señala López Michelsen “… -

-
-

-

-

-
-

-

-

3

-

-

Así, se cumplió hoy, se ha privado de la posibilidad de participar a 

-
tación en el Senado.

-

-
nes. Por el contrario, la avidez eleccionaria, les arrebata la posibilidad 

-

-
-

sido usurpados a estas regiones; de esta forma, la expresión del voto 
en la circunscripción territorial les permite asignar a ellas las curules 

3  Constitución Política 1991 Simposio 15 años. 2006 Senado de la República.
“…”: Señor Alfonso López Michelsen.
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Con la reforma del artículo 171 de la Constitución Política, se es-

dispondrán de idéntica, igualitaria y democrática representación Se-
natorial.

-
ción del Senado de la República, responda a un criterio de igualdad y 

población tengan el mismo número de representantes en el Senado, 

desarrollo político es una clara concesión hecha por el legislador refor-
mista a favor de la democracia participativa. 

y materialización de los valores y principios constitucionales, de de-

incluyendo los grupos sociales minoritarios, participen en la adopción 

Por las anteriores consideraciones, proponemos: Dese primer de-
bate al Proyecto de Acto Legislativo número 008 de 2008 Cámara, 

. Con el mismo texto del Proyecto de Acto 
Legislativo número 008 de 2008 Cámara. 

De los honorables Representantes:

TEXTO AL PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO NUMERO 
008 DE 2008 CAMARA AL PROYECTO DE ACTO LEGISLA-

TIVO NUMERO … DE 2008 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

así:
Artículo 171. El Senado de la República estará integrado y elegido 

así:
Sesenta y ocho (68) Senadores elegidos en Circunscripción Nacional.
Habrá un (1) Senador por cada departamento, elegido en Circuns-

cripción Departamental.
Dos (2) Senadores elegidos en Circunscripción Nacional Especial 

por las comunidades indígenas.
Las Circunscripciones Nacionales Especiales para la elección de 

Senadores por las comunidades indígenas se regirán por el sistema de 
cuociente electoral.

el Senado de la República deberán haber ejercido un cargo de autori-
dad tradicional en su respectiva comunidad o haber sido líder de una 

de la respectiva organización, refrendado por el Ministerio del Interior 

-
ren a integrar el Senado de la República deberán ser oriundos de cada 

haber residido en la respectiva circunscripción electoral en un término 
no inferior a diez (10) años de la fecha de elección.

exterior podrán sufragar en las elecciones para Senado de la Repú-
blica”.

Artículo 2º. El presente Acto Legislativo rige a partir de la fe-

INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 86 DE 2008 CAMARA, 

38 DE 2007 SENADO

Bogotá, D. C., 23 de septiembre de 2008
Honorable Representante
KARIME MOTA Y MORAD
Presidenta
Comisión Primera
Cámara de Representantes
Bogotá, D. C.
Referencia: Informe de ponencia para primer debate al Proyecto 

de ley número 86 de 2008 Cámara, 38 de 2007 Senado, por medio de 
-

Señora Presidenta:
En cumplimiento del encargo impartido, me permito poner a su consi-

deración para discusión de la honorable Comisión, el informe de ponen-
cia para primer debate al Proyecto de ley número 86 de 2008 Cámara, 
38 de 2007 Senado, 

-
dad es reincorporar al ordenamiento jurídico la posibilidad de aplicar 

ocupar cargos de empleados judiciales en la Rama Judicial. 
A continuación se explicará brevemente el origen histórico de los 

artículos propuestos en el presente proyecto de ley:
1. Desde hace muchos años se ha reconocido como principio bá-

sico y estructural de la normatividad referente a la organización de la 

superiores y experiencia profesional. Así se consagró, en un primer 
momento, en el Decreto-ley 1768 de 1986,

, y posteriormente, en el Decreto-ley 052 de 1987, por el 
-

“
. Para los efectos del presente 

-

(3) años de experiencia y viceversa”.

años de experiencia relacionada y viceversa. Un (1) año de educación 
media por un (1) año de experiencia relacionada y viceversa”. 

2. Con la expedición de la Carta Fundamental de 1991, únicamente 
se elevó a precepto constitucional las exigencias para ser nombrado 
Magistrado Titular de una Alta Corte (C. P. artículo 232)1, frente al
1 Dispone, por ejemplo, el artículo 232 de la actual Constitución Política: “Para

1.
2. 3.

4.
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resto de funcionarios y empleados judiciales, el señalamiento de sus 

legislador, en los términos previstos en los artículos 40-7, 122, 123 y 
150 de la Constitución Política. 

3. Entre los años 1991 y 1996, como no se había proferido la Ley 

vigentes en la normatividad expedida con anterioridad a la Constitu-
ción Política de 1991, en concreto, los Decretos-ley 1768 de 1986 y 
052 de 1987, los cuales –como previamente se demostró– consagraban 

estudios superiores y experiencia profesional para ocupar cargos en la 
Rama Judicial. 

4. En vigencia de la Ley Estatutaria de la Administración de Justi-
cia (Ley 270 de 1996), entre otras novedades en el campo laboral de la 
Rama Judicial, se establecieron las siguientes: 

a) Se distinguió con claridad a los servidores de la Rama Judicial 
entre funcionarios y empleados judiciales. A la primera categoría co-
rresponden los Jueces de la República, los Fiscales y los Magistrados 
Titulares de las Corporaciones Judiciales (Tribunales y Altas Cortes). 
Por su parte, en la segunda categoría, se encuentran todas las “de-

, como lo son, por ejemplo, los abogados sustanciadores, los 
-

ciales mayores, los secretarios, los relatores, etc. 
b) De acuerdo con la Ley Estatutaria de la Administración de Justi-

cia, para el desempeño de cargos de funcionarios en la Rama Judicial 

“Artículo 127. Requisitos generales para el desempeño de cargos 
de funcionarios de la Rama Judicial  Para ejercer cargos de Magis-

-

1. Ser colombiano de nacimiento y ciudadano en ejercicio y estar en 
pleno goce de sus derechos civiles.

2. Tener título de abogado expedido o revalidado conforme a ley, 
salvo el caso de los Jueces de Paz, y

3. No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad”.
“Artículo 128. Requisitos adicionales para el desempeño de car-

gos de funcionarios en la Rama Judicial  Para ejercer los cargos de 
-

1. Para el cargo de Juez Municipal, tener experiencia profesional no 
inferior a dos años. 

2 -
riencia profesional no inferior a cuatro años. 

3. Para el cargo de Magistrado de Tribunal: tener experiencia pro-
fesional por lapso no inferior a ocho años. 

exigidos a los funcionarios ante los cuales actúan. 
-

en actividades jurídicas ya sea de manera independiente o en cargos 
públicos o privados o en el ejercicio de la función judicial. En todo 
caso, para estos efectos computará como experiencia profesional la 

obtención del título de abogado”. 
c) De conformidad con la Ley Estatutaria de la Administración de 

Justicia, para el desempeño de cargos de empleados en la Rama Judi-

“Artículo 129. Requisitos para el desempeño de cargos de em-
pleados de la Rama Judicial. Los empleados de la Rama Judicial de-

d) -
res y experiencia profesional la Ley Estatutaria de Administración de 
Justicia . No obstante, para su aplicación se acudía a 
lo previsto en el artículo 204 de la citada ley, la cual permitía hacer 
uso de las disposiciones previstas en el Decreto-ley 052 de 1987, hasta 
tanto se expidiera la ley de carrera judicial2. Al respecto, dispone la 
norma en cita:

“Artículo 204.
carrera judicial y establezca el régimen para las situaciones laborales 
administrativas de los funcionarios y empleados judiciales, continua-
rán vigentes, en lo pertinente el Decreto-ley 052 de 1987 y Decreto 

-
trarias a la Constitución Política y a la presente ley”.

5.
haciendo uso del artículo 204 de la Ley 270 de 1996, el vacío normati-
vo en esta materia se presentó cuando la Corte Constitucional decidió 
inhibirse para conocer de una demanda de inconstitucionalidad pro-
movida, entre otros, frente al artículo 41 del Decreto-ley 052 de 1987,

por estudios de educación superior. 
En opinión de la citada Corte, dicha disposición se encontraba dero-

gada por virtud de lo previsto en los artículos 127, 128 y 129 de la Ley 

para ser nombrado funcionario o empleado judicial. Esta sentencia se 
3 -

zo del citado año. En el aparte correspondiente, el máximo Tribunal de 
la Justicia Constitucional expresó: 

“Los artículos 127 y 128 de la Ley Estatutaria de la Administración 

desempeño de cargos de funcionarios en la Rama Judicial (…), nor-
experiencia profesional por un período deter-

minado, según el cargo al cual se aspire. Así las cosas, a juicio de 
la Corte, los artículos 30 y 41 fueron derogados tácitamente por las 
normas citadas del Estatuto en cuestión, y por ende no se encuentran 
vigentes, razón por la cual se hace innecesario un pronunciamiento de 

jurídico”4.

fecha ni la dirección administrativa ni el Consejo Superior de la Judi-

-

el parágrafo5.

-
cia profesional ha sido una regla histórica de carácter constante en la 
Rama Judicial,  a partir de una interpretación errónea de la sentencia 
C-308 de 20046, se eliminó por las autoridades administrativas de la 
justicia en Colombia, la posibilidad de seguir haciendo uso de dicha 
herramienta jurídica, a pesar de su importancia para la promoción de 
la educación superior y el acceso a los cargos públicos en términos de 
meritocracia.
2  Hasta el momento no se ha expedido la ley sobre carrera judicial.
3  M. P. Alfredo Beltrán Sierra.
4  Subrayado por fuera del texto original.
5 “Parágrafo.

-

6 M. P. Alfredo Beltrán Sierra.
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Conveniencia y constitucionalidad del proyecto
La regulación acerca del acceso al desempeño de funciones y car-

gos públicos es una tarea encomendada por el Constituyente al legis-
lador, tal y como se consagra en los artículos 40-7°, 122, 123 y 150 de 
la Constitución Política. Dicha regulación en los términos reconocidos 
por la propia Carta Fundamental debe tener como principio determi-

públicos lo hacen por sus méritos y calidades, y no por el simple 
transcurso del tiempo. 

del citado principio, consiste en establecer como alternativa legal la 

Administración.
 para ocupar un determinado 

de la persona, en el marco de la excelencia académica y el mérito al 
servicio de la función pública. Sin embargo, esa solvencia intelectual 

” con los títulos de posgrado.
Este principio se enmarca como regla general en el Decreto-ley 770 

de 2005, por virtud de la cual 

7  Precisa-

“ Equivalencias entre estudios y experiencia. Los re-

las competencias y las responsabilidades de cada empleo, las autorida-
-

riencia para su ejercicio, podrán prever la aplicación de las siguientes 

8.1 Para los empleos pertenecientes a los niveles Directivo, Asesor 
y Profesional.

8.1.1 Título de posgrado en la modalidad de especialización por:
8.1.1.1 Dos (2) años de experiencia profesional y viceversa, siem-

respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea 
afín con las funciones del cargo; o,

8.1.1.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicio-

siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.

8.1.2 El título de posgrado en la modalidad de maestría por:
8.1.2.1 Tres (3) años de experiencia profesional y viceversa, siem-

respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea 
afín con las funciones del cargo, o

8.1.2.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicio-

siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del cargo, y un (1) año de experiencia profesional.
7 -

8.1.3 El título de posgrado en la modalidad de doctorado o posdoc-
torado, por:

8.1.3.1 Cuatro (4) años de experiencia profesional y viceversa, 

respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional sea 
afín con las funciones del cargo, o

8.1.3.3 Terminación y aprobación de estudios profesionales adicio-

siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones 
del cargo, y dos (2) años de experiencia profesional.

8.1.4 Tres (3) años de experiencia profesional por título profesional 

-
gaciones corresponde a una regla jurídica cuyo campo de aplicación 

-
cia profesional, se transforma en una exigencia imperativa para todas 
las Ramas y Organos del Poder Público. Así, por ejemplo, se recono-
ció en el Decreto-ley 269 de 2000, -

. Al respecto, dispone el 
artículo 9° del decreto mencionado: 

“ Equivalencias entre estudios y experiencia. Los re-

-

responsabilidades de cada uno de ellos, podrá aplicar las siguientes 

• Para los empleos pertenecientes al nivel directivo:
1. Título de formación avanzada o de posgrado y su correspondien-

te formación académica por: tres (3) años de experiencia profesional 

del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional 
sea afín con las funciones del cargo.

• Para los empleos pertenecientes a los niveles asesor, ejecutivo y 
profesional:

1. Título de formación avanzada o de posgrado y su correspondien-
te formación académica por: tres (3) años de experiencia profesional 

del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional 
sea afín con las funciones del cargo.

Para los empleos pertenecientes a los niveles asesor, ejecutivo y 
profesional:

1. Título de formación avanzada o de posgrado y su correspondien-
te formación académica por: tres (3) años de experiencia profesional 

del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicional 

siempre y cuando dicha formación adicional sea afín con las funciones 
-

nada.
-

o relacionada.

o de la Policía Nacional, a partir del grado de Capitán o Teniente de 
Navío. (…)”.

experiencia profesional se encuentran en el Decreto 263 de 2000, “por
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-
Textualmente, en el artículo 20 del citado decreto, 

“Artículo 20. Equivalencias. -
te decreto no podrán ser disminuidos. Sin embargo, de acuerdo con la 

-

Para los empleos pertenecientes a los niveles directivo, asesor, eje-
cutivo y profesional:

1. Título de formación avanzada o de posgrado por:

tarjeta profesional de periodista.
• Aprobación de todas las materias del pénsum académico de edu-

cación avanzada o posgrado y un (1) año de experiencia profesional o 
docente.

-
sito del respectivo empleo, siempre y cuando dicha formación adicio-
nal sea afín con las funciones del cargo; o

• Aprobación de un año de maestría o doctorado.
2. Un título de formación avanzada o de posgrado relacionado con 

o relacionada.
3. Título de formación universitaria adicional al exigido como re-

-

Fuerza Pública a partir del grado de Capitán o Teniente de Navío.
Para los empleos pertenecientes a los niveles técnico, administrati-

vo y operativo:
1. Título de formación técnica profesional o de formación tecnoló-

y cuando se acredite la terminación y la aprobación de los estudios en 
la respectiva modalidad.

2. Un (1) año de educación superior por dos (2) años de experiencia 

horas de duración y viceversa, siempre y cuando se acredite diploma 
de bachiller para ambos casos.

de cuatro (4) años de educación básica secundaria y tres (3) años de 
experiencia y viceversa.

4. Aprobación de un (1) año de educación básica secundaria por 
un (1) año de experiencia y viceversa, siempre y cuando se acredite la 
formación básica primaria.

5. La formación de educación básica primaria, secundaria o técnica 

• Tres (3) años de educación básica secundaria o dos (2) años de expe-

-
plementación”.

• Tres (3) años de formación en educación superior o cuatro (4)
-

ción “técnica”. (…)”.
-

profesional no sólo corresponde a una materia asignada a la potestad de 

rige el ingreso, ascenso y permanencia en la administración pública. 

ser aplicada en toda la Administración Pública, no existe razón alguna 
para negar su empleo en la Rama Judicial. Por el contrario, la nega-
ción de dicha herramienta, constituye una política pública contraria 
al principio de igualdad previsto en los artículos 13 y 209 del Texto 
Superior.

En lo referente a su contenido, este proyecto se dirige a premiar el 
mérito y la calidad profesional para ocupar un cargo de empleado ju-
dicial en la Rama Judicial. Para ello se revive la posibilidad de aplicar 

-
cia profesional.

Ahora bien, en esta iniciativa legislativa se excluyen a los funciona-
rios judiciales, esto es, a los Jueces de la República, los Fiscales y los 

ellos la exigencia de un determinado tiempo de experiencia profesio-
nal resulta acorde con su función de administrar justicia. 

Por el contrario, frente a los empleados judiciales, en la medida en 

-

larga tradición en la Rama Judicial a favor de todos los empleados 
judiciales.

Fiscales y los Magistrados de las Corporaciones Judiciales, el resto de 
-

dichos cargos se exija por remisión legal o reglamentaria los mismos 

de distinción a partir de la existencia de especializaciones, maestrías, 

la experiencia no se podrá acumular más de dos (2) títulos de posgra-

mismos parámetros de 2 años (especialización), 3 años (maestría) y 4
años (doctorado y posdoctorado) consagrados en el Decreto-ley 770 
de 2005, por virtud de la cual 

.

institución de educación superior domiciliada en Colombia, tan sólo 

someta al sistema nacional de acreditación previsto en la Ley 30 de 

este proyecto de ley, consistente en premiar el mérito y la calidad para 
acceder a la función pública, conforme lo ordena el artículo 125 del 
Texto Superior. 

En lo referente a su trámite, este proyecto contó con la ponencia y 
dirección del honorable Senador Juan Carlos Vélez Uribe y se discutió 
en la Comisión Primera del Senado de la República en las sesiones 
correspondientes a los días 4 y 5 de septiembre de 2007 y el día 11 de 

día 11 de septiembre de 2007 se citó al doctor Carlos Holguín Sardi, 
Ministro del Interior y de Justicia, y al doctor Hernando Torres, Pre-

sobre el alcance de este proyecto de ley. Así mismo se invitó al doctor 
Miguel Alfonso Murcia Rodríguez, en Representación del Colegio de 

de esta iniciativa. Todos los invitados se pronunciaron a favor de la 
aprobación de este proyecto de ley. 



GACETA DEL CONGRESO  650 Lunes 22 de septiembre de 2008 Página 7

129 de la Ley Estatutaria de la Administración de Justicia. Sin embar-

sujeta a reserva de ley estatutaria, de acuerdo con los precedentes ex-
puestos sobre esta materia por la honorable Corte Constitucional. 

Así las cosas, se presentó el siguiente informe, el cual fue aprobado 
unánimemente por la Comisión: 

“El artículo 152, literal b), de la Constitución Política, determina 

b)
Sobre el alcance de la reserva de ley estatutaria la honorable Corte 

Constitucional se ha pronunciado en diversas oportunidades. Como 

hacerse de manera restrictiva, pues un actuar de manera contraria se 
traduciría en un vaciamiento de las competencias asignadas al legis-

8.
Ahora bien, en lo relacionado con la Administración de Justicia y la 

reserva de ley estatutaria, en varios pronunciamientos el máximo Tribu-

integran deben interpretarse igualmente de manera restrictiva. Así, en la 

a la determinación de los principios 
que informan la Administración de Justicia, así como los órganos en-
cargados de ejercerla y sus competencias generales 9

Posteriormente, en la Sentencia C-037 de 1996, con oportunidad 
del examen del proyecto de Ley Estatutaria de la Administración de 

la estructura general de la Adminis-
tración de Justicia y sobre los principios sustanciales y procesales 
que deben guiar a los jueces en su función de dirimir los diferentes 

-

10  En idéntico sentido, se manifestó mediante Sentencia 
C-114 de 199911

446 de 1998, a través de la cual se adoptaron medidas para corregir la 
congestión judicial. 

Este mismo precedente se mantuvo al pronunciarse sobre la Ley 
527 de 1999, por medio de la cual se le otorgó valor probatorio a los 
mensajes de datos. Precisamente, mediante Sentencia C-662 de 2000, 

únicamente aquellas disposiciones que de una forma y otra se ocu-
pen de afectar la estructura de la Administración de Justicia, o de 
sentar principios sustanciales o generales sobre la materia, deben 
observar los requerimientos especiales para este tipo de leyes 12,
esto es, para las leyes estatutarias

Como se deduce de lo expuesto, la jurisprudencia constitucional 
ha defendido una interpretación restrictiva del principio de reserva de 
ley estatutaria en materia de Administración de Justicia, conforme a 
la cual, no todos los tópicos relacionados con la Administración de 
Justicia han de ser regulados por una ley de esta naturaleza. En este 
sentido, en Sentencia C-229 de 2003, siguiendo con la misma línea ju-
risprudencial previamente expuesta, la honorable Corte Constitucional 

-
-

8 Sentencia C-307 de 2004. M. P. Eduardo Montealegre Lynett.
9 Sentencia C-055 de 1995. M. P. Alejandro Martínez Caballero. (Subrayado por 

fuera del texto original).
10 Sentencia C-037 de 1996. M. P. Vladimiro Naranjo Mesa. (Subrayado por fueraM. P. Vladimiro Naranjo Mesa. (Subrayado por fuera 

del texto original).
11 M. P. Fabio Morón Díaz.
12 Sentencia C-662 de 2000. M. P. Fabio Morón Díaz. (Subrayado por fuera del texto 

original).

13

Por último, en la reciente providencia C-319 de 2006, la Corte al 
declarar la constitucionalidad de la ley de justicia y paz, señaló en lo 

-
14

Con fundamento en esta posición jurisprudencial, la honorable Cor-

especializados, se asignen competencias a tales funcionarios y se in-
-

te, como soporte de dicha decisión, en Sentencia C-392 de 2000, la 

”15.
-
-

ción de Justicia, como ocurrió en Sentencia C-523 de 200216. En esta 

judicial de la Fiscalía prevista inicialmente en la citada Ley Estatutaria 
a cargo de la Dirección Ejecutiva de la Administración Judicial, podía 
ser asignada mediante ley ordinaria al Fiscal General de la Nación, 

estaba prevista en la Ley 270 de 1996 no exigía reserva de ley estatu-

-
 Textual-

-

-
-
-

-

-

-

-

13  Sentencia C-229 de 2003. M. P. Rodrigo Escobar Gil.M. P. Rodrigo Escobar Gil.
14  Sentencia C-319 de 2006. M. P. Alvaro Tafur Galvis.
15  Sentencia C-392 de 2000. M. P. Antonio Barrera Carbonell.
16  M. P. Manuel José Cepeda Espinosa.
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-

-
lencias entre estudios superiores y experiencia profesional para ocupar 
cargos de empleados judiciales en la Rama Judicial, no está dentro de 

Constitucional como parte integrante de la reserva de ley estatutaria en 
lo referente a la Administración de Justicia. Esto es así en la medida en 

la Administración de Justicia, ii) no desarrollan ni establecen principios 
sustanciales o procesales sobre la materia, y menos aún, iii) tocan aspec-
tos sustanciales de esta rama del Poder Público. 

Ley Estatutaria de la Administración de Justicia, se propone mantener 
el articulado como una ley ordinaria, excluyendo las referencias exis-
tentes a la citada ley estatutaria”.

-
mente se cambió la referencia al artículo 129 de la Ley 270 de 1996,
para dejarlo como una normatividad independiente, sujeta al trámite 
de una ley ordinaria. Por otra parte, esta misma conclusión se deduce 

-
sitos para acceder a un cargo por parte de los empleados judiciales son 

de la Ley 270 de 1996, debe tener la naturaleza de 
Por otra parte, se acogieron las propuestas de los Senadores Par-

menio Cuéllar, Jesús Ignacio García y Oscar Darío Pérez, frente a la 
necesidad de suprimir la expresión  la cual permitía erró-

-
perior por experiencia profesional, en un sentido radicalmente distinto 
a lo propuesto en esta iniciativa. Por otra parte, se admitió la propuesta 
de los Senadores Parmenio Cuéllar, Oscar Darío Pérez y Gina Parody, 

cumplan con el sistema nacional de acreditación previsto en la Ley 30 

de ley, el cual aspira a profesionalizar y especializar a los empleados 

En la Plenaria del Senado de la República, el proyecto nuevamente 
contó con la ponencia y dirección del honorable Senador Juan Carlos 
Vélez Uribe, logrando su aprobación de forma unánime el día 30 de 
julio de 2008 con el acompañamiento de todas las bancadas. Por soli-

 “por medio de la cual 
, en lugar de: “Por 

-
cimiento legal no está sujeto al criterio subjetivo del nominador, sino 

” sino de un , sobre todo dada la existencia del 
-

nistración pública, con exclusión del sector judicial. 

trámite legislativo, se propone a la honorable Comisión Primera de la 

en el Senado de la República, como un mecanismo para garantizar el 
mérito y la igualdad en el acceso a la Administración Pública. Por lo 
demás, este proyecto ha contado con el voto favorable de las distintas 
bancadas representadas en el Congreso, las cuales realizaron impor-
tantes aportes para su aprobación y ha sido avalado por el Ministerio 
del Interior y de Justicia, así como por el Consejo Superior de la Judi-

catura y el Colegio de Abogados de Bogotá, representado por el doctor 
Miguel Alfonso Murcia Rodríguez.

Con fundamento en las consideraciones expuestas, se propone a la 
honorable Comisión Primera de la Cámara de Representantes, dar pri-
mer debate al Proyecto de ley número 86 de 2008 Cámara, 38 de 2007 
Senado, -

 en el texto apro-
bado por la Plenaria del honorable Senado de la República.

Cordialmente,

Honorable Representante a la Cámara.
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL SENADO 

DE LA REPUBLICA DEL DIA 30 DE JULIO DE 2008 
AL PROYECTO DE LEY NUMERO 38 DE 2007 SENADO

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1°. Cuando se exija experiencia profesional para ocupar 
un cargo de empleado judicial, la misma se podrá acreditar de acuerdo 

– Un (1) título de posgrado en la modalidad de especialización 
por dos (2) años de experiencia profesional, siempre y cuando dicha 
formación superior corresponda a las funciones propias del cargo a 
desempeñar y se acredite el respectivo título profesional.

– Un (1) título de posgrado en la modalidad maestría por tres (3) 
años de experiencia profesional, siempre y cuando dicha formación 
superior corresponda a las funciones propias del cargo a desempeñar y 
se acredite el respectivo título profesional.

– Un (1) título de posgrado en la modalidad de doctorado o 
posdoctorado por cuatro (4) años de experiencia profesional, siempre 
y cuando dicha formación superior corresponda a las funciones 
propias del cargo a desempeñar y se acredite el respectivo título 
profesional.

Parágrafo 1°. En ningún caso se admitirá la acumulación de más de 

el presente artículo. 

previstos para los funcionarios judiciales. 
Artículo 2°. Cuando el título de posgrado sea otorgado por una 

institución de educación superior domiciliada en Colombia, tan solo 

el programa de educación superior se someta al Sistema Nacional 
Acreditación previsto en la Ley 30 de 1992 y en las demás disposiciones 

Artículo 3°. La presente ley rige a partir del momento de su 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

aprobado en sesión plenaria del Senado de la República el día 30 de 
julio de 2008, al Proyecto de ley número 38 de 2007 Senado, por

y de esta manera 
continúe su trámite legal y reglamentario en la honorable Cámara de 
Representantes.

Cordialmente,
Ponente.
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PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 335 DE 2008 CAMARA, 178 DE 2007 SENADO

-

Bogotá, D. C., septiembre 16 de 2008
Doctor
JULIO GALLARDO ARCHBOLD
Presidente Comisión Segunda Constitucional Permanente
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad
Asunto: Ponencia primer debate al Proyecto de ley número 335 de 

2008 Cámara, 178 de 2007 Senado, -

Respetado señor Presidente:
-

tiva de la Comisión Segunda Constitucional Permanente de la hono-
rable Cámara de Representantes, presentamos la ponencia para primer 
debate al Proyecto de ley número 335 de 2008 Cámara.

Antecedentes del proyecto 
El Gobierno Nacional a través del Ministerio de Defensa Nacional; y 

los honorables Senadores Jairo Clopatofsky Ghisays, Marta Lucía Ra-
mírez de Rincón y la bancada del Partido Liberal en el Senado de la Re-
pública, encabezada por el honorable Senador Juan Manuel Galán Pa-
chón presentaron respectivamente los Proyectos de ley números 178 de 
2007 Senado, 180 de 2007 Senado, 183 de 2007 y 211 de 2007 Senado 
relativos a las actividades de inteligencia y contrainteligencia estatal.

• Proyecto de ley número 178 de 2007 Senado, por medio de la 

-

.
• Proyecto de ley número 180 de 2007 Senado, por medio de la 

-
-

• Proyecto de ley número 183 de 2007 Senado, por medio de la 
-
-

• Proyecto de ley número 211 de 2007 Senado, por la cual se de-

En cumplimiento de la Ley 5ª de 1992 los proyectos fueron acumu-
lados y se designó como ponentes para primer debate a los honorables 
Senadores Jairo Clopatofsky G. (Coordinador); Marta Lucía Ramírez 
de Rincón y Juan Manuel Galán P. La ponencia presentó un concepto 
favorable a los proyectos y una enmienda a la totalidad del articulado. 

El proyecto fue aprobado en primer debate por la Comisión Se-
gunda del Senado de la República el pasado 29 de abril de 2008 con 

-
tida y aprobada en sesión plenaria del Senado de la República el día 
dieciocho (18) de junio de 2008.

El proyecto fue enviado a la Cámara de Representantes y posterior-
mente a la Comisión Segunda Constitucional permanente en donde 
la Mesa Directiva designó como ponentes a los honorables Repre-
sentantes Oscar Fernando Bravo, Augusto Posada Sánchez, Silfredo 

Morales Altamar, Fabiola Olaya Rivera, James Brito Peláez y Luis 

y analizar el tema. Se sostuvieron diversas reuniones con asesores del 
Ministerio de Defensa, y con el Viceministro Sergio Jaramillo encar-
gado del tema, de igual manera con diferentes directores de agencias 
de inteligencia y miembros directivos de la Fuerza Pública; de estas 
reuniones sostenidas se concluyó la necesidad de incluir una proposi-

es debidamente explicado e incluido en la ponencia.
Consideraciones

Viabilidad Constitucional
-

puesto es constitucional tanto desde la perspectiva de las normas re-
lativas a la seguridad y defensa nacional (2, 189, 212, 213 y 216 a 

relacionadas con el  (artículo 15).

-

-

-
-

-

-

Coherencia con el Plan Nacional de Desarrollo y las políticas 
de seguridad y criminal colombianas. Entre los objetivos del Plan 
Nacional de Desarrollo, adoptado mediante la Ley 1151 de 2007 se en-

así como garantizar la seguridad ciudadana y la protección de los De-
rechos Humanos.

Teniendo presente este objetivo el Sector de Seguridad y Defensa 

cimiento de la inteligencia y contrainteligencia estatal. El proyecto 
objeto de análisis no contradice tales objetivos y es un instrumento
idóneo para alcanzar los resultados previstos en el Plan Nacional de 
Desarrollo.

En cuanto a la política criminal, la ausencia de un documento de 
política similar a los de seguridad y defensa constituye un vacío signi-

evaluación del nuevo articulado con esta perspectiva.
De acuerdo con el documento CONPES 3460

de 2007 y el Plan Nacional de Desarrollo el fortalecimiento de la in-
teligencia tiene previstos recursos por 200.236 millones de pesos (de 
2006) para el cuatrienio, los cuales están previstos en el Marco Fiscal 
de Mediano Plazo y serán cubiertos por los ingresos tributarios extraor-
dinarios autorizados, entre otros.

con lo dispuesto en la Ley 819 de 2003, 

.
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Razones de conveniencia nacional. Evaluado el texto propuesto 
fr

-

• El diseño institucional no es el adecuado para promover el respeto 
-

ción de inteligencia (favorece la compartimentación de información, 

permite la planeación).
• El sistema de controles no es integral y no logra compensar la 

exorbitancia de la función de inteligencia.

• El marco legal no protege al agente de inteligencia y su familia.

• El énfasis actual se ha hecho en la recolección de información y 

reporta valor agregado.
• La organización actual es vulnerable a la inteligencia “enemiga”.

Objetivo de proyecto
La regulación de las actividades de inteligencia y contrainteligencia 

Social de Derecho; para hacer frente a la situación de seguridad; y 
para asegurar la protección de los derechos fundamentales de todos 
los ciudadanos. En Colombia, el uso preventivo de la inteligencia co-

seguridad del Estado pueden y deben contar con toda la información 

ejercicio de su función de servicio a la sociedad civil y de defensa del 
orden público y las instituciones. Por ello es necesaria la inteligencia 

desarrollo de operaciones exitosas. 

llevan a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia es la 
Constitución misma, la tensión constante entre valores constituciona-

-
mas para su operación. 

de inteligencia para prevenir graves amenazas contra la seguridad y 
la defensa y al mismo tiempo proteger los derechos fundamentales 

defender los segundos.
-

para proteger a todas las personas residentes en Colombia, en su vida, 
honra, bienes, creencias, y demás derechos y libertades, y para asegu-
rar el cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los parti-
culares”; en esta medida el Estado dispone y debe disponer de diferen-

inteligencia.
Ante este panorama, este proyecto de ley busca crear un marco 

actividad con miras a asegurar la protección de las instituciones y 
los ciudadanos. 

Contenido del proyecto
CAPITULO I

Principios generales

-

deben ceñirse.
-

cia del Estado no se movilizará en función de razones arbitrarias, sino 

derechos fundamentales se haga bajo una estricta ponderación, persi-
-

CAPITULO II

de inteligencia y contrainteligencia 

a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cooperen en la 
realización de operaciones coordinadas evitando la duplicidad de fun-
ciones y logrando resultados más efectivos.

• El capítulo incluye la conformación de la Junta de Inteligencia 
Conjunta, JIC, presidida por el Ministro de Defensa; sus funciones de 
coordinación y fomento de la cooperación; y la obligación de crear un 

comunidad de inteligencia. 
CAPITULO III

• Este capítulo crea una serie de controles para el efectivo respeto 

toda actividad de inteligencia debe surgir de una orden de operaciones 
o una misión de trabajo, debe tener soportes y debe ser autorizada 
teniendo en cuenta ciertos criterios, y a la vez estableciendo mecanis-
mos para la supervisión de su cumplimiento.

-
tablecidos, pasen el test de los principios mencionados y estén dentro 
de los límites señalados. 

-
tivos, se crea como mecanismo de supervisión el control parlamenta-
rio. Así, la Comisión de Seguimiento Parlamentario de Inteligencia 

-

-
sos), respeto a los Derechos Humanos y conducción estratégica de la 
función de inteligencia. 

CAPITULO IV
Bases de datos y archivos de Inteligencia y Contrainteligencia
• Este capítulo se dedica al control de las bases de datos de inteli-

gencia para garantizar la protección de los derechos fundamentales a 
la intimidad, el debido proceso, la honra y el buen nombre. 

• Para ello, el proyecto pretende crear Centros de Protección de Da-
-

de recolección, almacenamiento y difusión de la información de inteli-
gencia sean acordes a los estándares constitucionales al respecto. 

-
yan sido recolectados como resultado de actividades de inteligencia y 

-
nados, sean depurados. 

CAPITULO V
Reserva en inteligencia y contrainteligencia

-
-
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chos de los ciudadanos a su intimidad, buen nombre, honra y debido 

seguridad de los ciudadanos y la efectividad operacional.
• Para lograrlo el capítulo propone cinco estrategias:
1. Establece la reserva legal de estos documentos como excepción 

al deber de publicidad.
2. Crea el compromiso de reserva de sus funcionarios el cual tiene 

efectos aún con posterioridad al cese de sus funciones. 
-

nuncia y no pueden ser obligados a declarar en contra de sus fuentes.
4. Aumenta las penas de los delitos de divulgación, empleo de do-

cumentos reservados, acceso abusivo a un sistema informático y del 
delito militar de revelación de secretos. Y

-
ligencia.

CAPITULO VI

de inteligencia y contrainteligencia

realizan actividades de inteligencia y contrainteligencia, así como a 
los miembros de sus núcleos familiares. 

• Para ello el proyecto crea la obligación de la Registraduría Nacio-

actividades de inteligencia o contrainteligencia nuevos documentos
con la identidad funcional de sus servidores públicos; y la obligación 
de cada institución de establecer los mecanismos de protección de es-
tos servidores y sus núcleos familiares. 

CAPITULO VII

• Este capítulo establece deberes de colaboración para entidades 

desarrollan actividades de inteligencia y contrainteligencia dentro del 
marco de la Constitución y la ley.

-

-
porcionada las garantías fundamentales de los ciudadanos. Esto, sin 
embargo, no aplica para la interceptación de comunicaciones. 

CAPITULO VIII 
Disposiciones de Vigencia

únicamente por la presente ley. 
TEXTO APROBADO EN SESION PLENARIA DEL DIECIO-
CHO (18) DE JUNIO DE 2008 AL PROYECTOS DE LEY NU-
MEROS 178 DE 2007; 180 DE 2007; 183 DE 2007 Y 211 DE 2007 

SENADO (ACUMULADOS)

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Principios generales

Artículo 1°.  La presente ley tiene por objeto for-

actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir adecuadamen-
te con su misión constitucional y legal, estableciendo los límites y 

de control y supervisión, la regulación de sus bases de datos, la pro-
tección de sus miembros, el régimen de sus gastos, la coordinación y 

cooperación entre sus organismos y los deberes de colaboración de las 
entidades públicas y privadas entre otras disposiciones. 

Artículo 2°. -

se desarrolla por organismos especializados del Estado, del orden na-
cional, dedicados al planeamiento, recolección, procesamiento, análi-
sis y difusión de la información necesaria para prevenir y combatir 
amenazas, internas o externas, contra la convivencia democrática, la 

Artículo 3°. -
 Las actividades de inteligencia y contrainteli-

gencia son llevadas a cabo por los organismos de las Fuerzas Militares 
-

tamento Administrativo de Seguridad (DAS) y la Unidad de Informa-
ción y Análisis Financiero (UIAF). Estos cumplen su función a través 
de operaciones básicas y especializadas, utilizando medios humanos o 
técnicos. Estos organismos conforman la comunidad de inteligencia y 
son los únicos autorizados para desarrollar labores de inteligencia y con-
trainteligencia en el ámbito de la seguridad y la defensa nacional. 

Artículo 4°.
 Las actividades de inteligencia y contrainteligencia 

estarán limitadas en su ejercicio al cumplimiento estricto de la Cons-
titución, la ley, el respeto de los derechos humanos, el Derecho Inter-
nacional Humanitario, y en especial al apego al principio de la reserva 

nombre, la intimidad personal y familiar y al debido proceso. 
Ninguna información para propósitos de inteligencia y contrainteli-

-
gencia del régimen democrático y la seguridad y defensa de la Nación, 
y prevenir de amenazas contra las personas residentes en Colombia y 
los ciudadanos colombianos en todo tiempo y lugar.

– Proteger a la población y las instituciones democráticas frente a 
-

amenazas de igual naturaleza. 
En ningún caso la información con propósitos de inteligencia y con-

trainteligencia será recolectada, procesada o diseminada por razones 
de género, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

-
tido político o afectar los derechos y garantías de los partidos políticos 
de oposición. 

Artículo 5°. -
 En el desarrollo de actividades de inteligencia y contra-

inteligencia se observarán de manera estricta y en todo momento los 
siguientes principios:

5.1. Principio de necesidad: Las actividades de inteligencia y con-
-

5.2. Principio de idoneidad: Las actividades de inteligencia y con-

5.3. Principio de proporcionalidad: Las actividades de inteligen-
-

otros principios y valores constitucionales.
CAPITULO II

de inteligencia y contrainteligencia 
Artículo 6°. -

van a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cooperarán 
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políticas de inteligencia y contrainteligencia y coordinando de manera 

Artículo 7°.  La Junta de Inte-
ligencia se reunirá al menos una vez al mes para analizar dentro de su 
competencia los asuntos relacionados con la seguridad y defensa del 
Estado, coordinar las actividades de inteligencia y contrainteligencia, 

a cabo. Esta Junta está conformada de manera indelegable por:

– El Viceministro para las Políticas y Asuntos Internacionales, 

– Los Directores de Inteligencia del Comando General de las Fuer-
zas Militares, el Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea y la Policía Na-
cional.

– El Director de Inteligencia del DAS, y
– El Director de la UIAF. 

en la JIC estará sujeta a su autonomía e independencia.
Artículo 8°.  La 

Junta de Inteligencia Conjunta tiene las siguientes funciones:
-

siones por parte del Gobierno Nacional. 
– Producir documentos consolidados de inteligencia estratégica.
– Elaborar el Plan Nacional de Inteligencia. 

la información.
-

de uso de los productos por parte de los usuarios. 
– Coordinar la distribución de tareas entre los organismos promo-

viendo la especialización y evitando la duplicidad de esfuerzos. 

– Promover y garantizar la capacitación y profesionalización de los 
-

gencia, especialmente de los analistas.
– Establecer, dirigir y orientar un centro de fusión y análisis intera-

gencial de la información el cual dependerá de la Junta y estará con-
formado por un analista de cada organismo. El Gobierno reglamentará 
la materia. 

Parágrafo. La JIC creará Juntas de Inteligencia Regionales cuya 
función es la coordinación de las actividades de inteligencia y contra-
inteligencia a nivel regional. 

Artículo 9°.  El Plan Nacional de 
-

de inteligencia y contrainteligencia. Este plan será proyectado para un 
período de un año. El primer Plan Nacional de Inteligencia entrará en 
vigencia dentro de los seis (6) meses siguientes a la publicación de la 
presente ley.

CAPITULO III

Artículo 10.  Las misiones y 
operaciones de inteligencia y contrainteligencia deberán estar plena-
mente soportadas y autorizadas por orden de operaciones o misión de 

operación. Toda actividad de inteligencia y contrainteligencia a través 
de la cual se desarrolle una misión u operación estará enmarcada den-
tro de estas y deberá ser reportada. 

-
gún la naturaleza de la operación, para autorizar las actividades de 

inteligencia y contrainteligencia en cada caso, teniendo en cuenta la 
Constitución y la ley y los procedimientos establecidos en el Código
de Procedimiento Penal.

La orden de operaciones o misión de trabajo deberá incluir un pla-
neamiento detallado de la actividad de inteligencia o contrainteligen-

-

reglamentará la materia. 
Artículo 11.

-

del artículo 5° de la misma y estén enmarcadas dentro de un programa 
de planeamiento.

-

u obligaciones incurrirán en responsabilidad disciplinaria conforme lo 
determinen las normas legales y reglamentarias de las respectivas ins-

teligencia cuando esta suponga una violación a los derechos humanos 
o una infracción al Derecho Internacional Humanitario, DIH.

Artículo 12.  Los Inspectores de la Fuerza 
-

vidades de inteligencia y contrainteligencia deberán rendir un informe 

el desarrollo de actividades de inteligencia y contrainteligencia. Para 
ello, los Inspectores de la Fuerza Pública contarán con toda la colabo-

revelar sus fuentes. 
En el caso del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 

y la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), el informe 
mencionado en el inciso anterior deberá ser rendido anualmente por 

no exime al Director de cada organismo de su responsabilidad de velar 
por el cumplimiento de la presente ley y demás obligaciones constitu-
cionales y legales.

Artículo 13.  Créase la Comisión Legal Es-
-

lidad de ejercer control político sobre las actividades de inteligencia,

garantías constitucionales y el cumplimiento de los principios, límites 

Artículo 14.  La Comi-
sión Legal Especial Parlamentaria de Inteligencia y Contrainteligen-
cia estará conformada por 6 congresistas permanentes miembros de 
las Comisiones Segundas Constitucionales Permanentes o con cono-
cimientos o experiencia en la materia. Las Comisiones Segundas en 
sesión conjunta, mediante el sistema de cuociente electoral, elegirán 
3 miembros por cada corporación, asegurando la representación en la 

claren en oposición al Gobierno. 
Artículo 15. -

Son funciones de la Comisión 
Legal Especial Parlamentaria de Inteligencia y Contrainteligencia:

1. Producir un informe anual reservado dirigido a la Comisión Se-

del cumplimiento de los controles y garantías contenidos en la presente 
ley y formule recomendaciones para el mejoramiento del ejercicio de 
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las actividades de inteligencia y contrainteligencia, teniendo en cuenta 

nacional. El Gobierno Nacional reglamentará la materia.
2. Realizar reuniones periódicas con la JIC para velar por el cumpli-

3. Presentar recomendaciones para la formulación del Plan Nacio-
nal de Inteligencia.

relacionado con la materia.
Parágrafo. El informe anual de la Comisión será producto de los 

informes anuales rendidos por los inspectores de la Fuerza Pública y 

tengan sobre los mismos con los organismos de inteligencia y contra-
inteligencia, y los informes rendidos por los organismos de control en 
el ejercicio de sus funciones.

Artículo 16.  Los miembros de la Co-
misión Legal Especial Parlamentaria de Inteligencia y Contrainteli-

bilidad. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos nece-

garanticen la seguridad de la misma.

-

para reemplazarlo teniendo en cuenta los parámetros de representa-
ción antes señalados. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá suspender pro témpore 
el acceso a la información por parte de la Comisión para evitar un 

-

interior, la defensa nacional o el buen éxito de las investigaciones ju-
diciales. Esta decisión será sujeta a control automático por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.

Artículo 17.  Los miembros de 
la Comisión Legal Especial Parlamentaria de Inteligencia y Contrain-
teligencia están obligados a guardar reserva sobre las informaciones

-
bresía.

Parágrafo 1°. Ningún documento público emanado de la Comisión 
-

contrainteligencia, ni atentar contra la seguridad y defensa nacional.
Parágrafo 2°. Los miembros de la Comisión así como el personal 

funciones serán considerados incursos en falta disciplinaria gravísima 

inhabilitados para ser miembros de la Comisión Legal Especial Parla-
mentaria de Inteligencia y Contrainteligencia. 

Parágrafo 3°. El personal permanente asignado a esta Comisión Le-
gal será igual al establecido en el artículo 3º de la Ley 186 de 1995.

CAPITULO IV
Bases de datos y archivos de Inteligencia y Contrainteligencia
Artículo 18. -

de inteligencia y contrainteligencia tendrá un Centro de Protección de 
Datos y Archivos de Inteligencia y Contrainteligencia (CPD). Cada 

colección, almacenamiento, producción y difusión de la información 
de inteligencia y contrainteligencia estén enmarcados en la Constitu-
ción y la ley. Para ello se llevarán a cabo los talleres de capacitación 
necesarios dentro de cada centro.

Artículo 19. Cada CPD tendrá los siguientes 
objetivos:

19.1. Controlar el ingreso y la salida de información a las bases de 
datos y archivos de inteligencia y contrainteligencia, garantizando de 
manera prioritaria su reserva constitucional y legal.

-

artículo 5° de la presente ley, sean actualizados y depurados. 
-

ses de datos de inteligencia y contrainteligencia por razones de género, 
-

Parágrafo. Los criterios de actualización y depuración de la infor-
-

ga en cuenta los siguientes lineamientos:
– La obligación de proteger los derechos fundamentales de los ciu-

dadanos al buen nombre, la honra y el debido proceso.
– El deber de garantizar la preservación de la memoria histórica de 

la Nación, y
– La ley de archivos. 
Artículo 20. 

al estar amparados por la reserva legal, no podrán hacerse públicos ni 
serán difundidos a particulares. Sin embargo, no se podrá oponer la re-

CAPITULO V

Artículo 21. -
-

trainteligencia sus documentos, información y elementos técnicos, 
estarán amparados por la reserva legal por un término máximo de 40
años y tendrán carácter de información reservada según el grado de 

para no suministrar una información debe hacerlo motivando por escri-
to la razonabilidad y proporcionalidad de su decisión y fundándola en 

-
cederán los recursos y acciones legales y constitucionales del caso. 

Artículo 22.  Los servidores públicos de 
-
-

pervisión y revisión de documentos o bases de datos de inteligencia 
y contrainteligencia, y los usuarios de los productos de inteligencia, 
se encuentran obligados a suscribir acta de compromiso de reserva 

Para garantizar la reserva los organismos de inteligencia y contra-
inteligencia podrán aplicar todas las pruebas técnicas, con la periodi-

y el cumplimiento de los más altos estándares en materia de seguridad 
por parte de los servidores públicos.

Parágrafo. El deber de reserva de los servidores públicos de los 
-

teligencia, y de los funcionarios y usuarios antes mencionados y los 
miembros de la Comisión Legal Especial Parlamentaria de Inteligen-
cia y Contrainteligencia permanecerá aún después del cese de sus fun-

-

y contrainteligencia deberán tomar todas las medidas necesarias para 
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estas conductas. 
Parágrafo 2°. Las personas capacitadas para cumplir funciones re-

lacionadas con las labores de inteligencia y contrainteligencia, debe-
rán cumplir en todo momento los más altos estándares de idoneidad 

desarrollo de sus funciones. Para tal efecto cada una de las entidades 
-

llarán protocolos internos para el proceso de selección y contratación 
del personal de inteligencia y contrainteligencia, teniendo en cuenta la 
doctrina, funciones y especialidades de cada una de las entidades.

Artículo 23. 

de inteligencia y contrainteligencia están obligados a guardar la reser-

visto, oído o comprendido. En este sentido, los servidores públicos a 

y no podrán ser obligados a declarar. 

proceso, podrá hacerlo a través de su Director o su delegado, en cali-
dad de prueba de referencia. 

Artículo 24.  En 
ningún caso los informes de inteligencia tendrán valor probatorio den-
tro de procesos judiciales o administrativos, pero su contenido podrá 
constituir criterio orientador para el desarrollo de los actos urgentes 

garantizará la reserva para proteger la identidad de los funcionarios de 
inteligencia y contrainteligencia y sus fuentes. 

Artículo 25. 

 Con el objeto de garantizar la reserva legal de los docu-
mentos de inteligencia y contrainteligencia y evitar su divulgación por 

actividades, los artículos 194, 195, 418, 419 y 420 del Código Penal 

“Artículo 194.

va, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años, siempre 

Artículo 195.
abusivamente se introduzca en un sistema informático protegido con 

derecho a excluirlo, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho
(8) años. 

Artículo 418. -

en secreto o reserva, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho 
(8) años y multa de veinte (20) a ciento veinte (120) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de fun-
ciones públicas por diez (10) años. 

Si de la conducta resultare perjuicio, la pena será de cinco (5) a 
ocho (8) años de prisión, multa de sesenta (60) a doscientos cuarenta
(240) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por diez (10) años.

Artículo 419.
-

reserva, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y 

-
tituya otro delito sancionado con pena mayor.

Artículo 420. -

este persona natural o jurídica, incurrirá en pena de prisión de cinco
(5) a ocho (8) años y pérdida del empleo o cargo público”.

Parágrafo. Adiciónese un artículo 418B (revelación de secreto cul-

“Artículo 418B.  El servidor públi-

deba mantener en secreto o reserva, incurrirá en multa y pérdida del 
empleo o cargo público”.

Artículo 26. -
 Con el objeto de garantizar la reserva legal de los do-

cumentos de inteligencia y contrainteligencia y evitar su divulgación 

tipo de actividades en desarrollo del servicio, los artículos 149 y 150

“Artículo 149.  El miembro de la Fuerza 

sión de cinco (5) a doce (12) años.

reservado, el responsable incurrirá en prisión de tres (3) a cinco (5) 
años.

Artículo 150.
artículo anterior se cometieren por culpa, la pena será de uno (1) a tres 
(3) años de prisión”.

Artículo 27. 
-

ción de inteligencia y contrainteligencia deberán garantizar su reser-
va, seguridad y protección en los términos establecidos en la presente 
ley.

Artículo 28. -
 El Presidente de la República y sus Ministros son los 

principales destinatarios de la información de inteligencia y los únicos 

de inteligencia y contrainteligencia sin perjuicio de las facultades otor-
gadas por la ley a otros servidores públicos o entidades públicas para 
el acceso a información de inteligencia. 

En materia de inteligencia criminal el Fiscal General de la Nación 
-

siones por su Despacho en materia de política criminal.
CAPITULO VI

de inteligencia y contrainteligencia
Artículo 29. 

-
des de inteligencia y contrainteligencia, y para facilitar la realización 
de las actividades propias de su cargo, el Gobierno a través de la Re-
gistraduría Nacional del Estado Civil, les suministrará documentos

ejercicio de sus funciones y actividades. 
Los directores de los organismos de inteligencia de las Fuerzas Mi-

litares y la Policía Nacional, así como el Director del DAS, serán los 
únicos autorizados para solicitar ante la Registraduría Nacional del 

la protección de sus funcionarios.
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En caso de necesitarse la expedición de otros documentos públicos 
o privados para el cumplimiento de la misión, los funcionarios de los 

-
ligencia podrán utilizar para el trámite el nuevo documento de identi-

el uso de los nuevos documentos constituya infracción a la ley.
Los organismos de inteligencia y contrainteligencia, con la par-

ticipación de la Registraduría, reglamentarán la implementación del 
sistema de custodia de la información relacionada con la identidad 

protección de la vida e integridad física de los agentes. El Registrador 
Nacional del Estado Civil estará obligado a garantizar la reserva de la 
información de acuerdo con lo establecido en la presente ley, la cual 
bajo ninguna circunstancia podrá ser divulgada. 

Parágrafo 1°. En la implementación de los mecanismos de protec-
ción contemplados en este artículo, las entidades estatales deberán 

de establecer protocolos para asegurar la reserva, seguridad y protec-
ción de la información. 

actividades de inteligencia o contrainteligencia incurrirá en falta dis-

lugar.
Artículo 30. 

-

del cumplimiento de sus funciones y actividades se vean compelidos
a riesgo o amenaza actual e inminente contra su integridad personal o 
la de su núcleo familiar, tendrán la debida protección del Estado. Para 
este propósito cada institución establecerá los mecanismos de protec-
ción pertinentes.

CAPITULO VII

Artículo 31.
Las entidades públicas y privadas podrán cooperar con los organismos 

amparada por la reserva legal, los organismos de inteligencia y las 
entidades públicas y privadas podrán suscribir convenios interinstitu-

-

misma continuará bajo este principio, al cual se encuentran obligados 
los servidores públicos de inteligencia y contrainteligencia en virtud
de lo dispuesto en la presente ley.

Parágrafo. En cumplimiento de los términos establecidos en la pre-
sente ley los operadores de telecomunicaciones estarán obligados a 
suministrar a los organismos de inteligencia y contrainteligencia, pre-
via solicitud y en desarrollo de una operación autorizada, las listas de 
suscriptores, el historial de comunicaciones de los mismos, los datos 

En todo caso, la interceptación de comunicaciones estará sujeta a 
los procedimientos legales establecidos en el Código de Procedimien-
to Penal. 

Artículo 32. 
a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia podrán celebrar 
convenios de cooperación con entidades de similar naturaleza de otros 
Estados y organismos internacionales pertinentes.

CAPITULO VIII
Disposiciones de vigencia

Artículo 33. La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

Artículo 34.  La pre-

cial el Decreto 2233 de 1995, “por medio del cual se crean el Sistema 
Nacional de Inteligencia, el Consejo Técnico Nacional de Inteligencia, 
los Consejos Técnicos Seccionales de Inteligencia...” y el Decreto 324
de 2000, “por el cual se crea el Centro de Coordinación de la Lucha 
contra los Grupos de Autodefensas Ilegales y demás grupos al margen 
de la ley”. 

Se deroga el numeral 12 del artículo 89 de la Ley 1098 de 2006, 
“por la cual se expide el Código de la Infancia y la Adolescencia”. 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

aprobado en sesión plenaria del Senado de la República el día diecio-
cho (18) de junio de 2008 al Proyecto de ley número 178 de 2007; 
180 de 2007; 183 de 2007 y 211 de 2007 Senado (Acumulados),  por 

-

-
Senadores de la República.

El presente texto fue aprobado en Sesión Plenaria el dieciocho (18)
de junio de 2008.

Secretario General.
PLIEGO MODIFICATORIO PROPUESTO COMISION 
SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA HO-
NORABLE CAMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 335 DE 2008 CAMARA, 178 DE 2007 SENADO

1. Suprimir el término “el régimen de sus gastos” en el artículo 1°

2. En el artículo 3° se cambió la palabra “organismos” por “depen-
dencias” pues dentro de las fuerzas militares no existen organismos 
sino dependencias.

-
teriales relacionados” en concordancia con la actual legislación - Ley 
737 de 2002 (marzo 5)  número 44.734, del 9 de marzo 
de 2002, -

, adoptada en 
Washington, D. C., el catorce (14) de noviembre de mil novecientos 
noventa y siete (1997).

medida los derechos fundamentales”. Pues la inteligencia y contrain-
teligencia en Colombia debe darse solo por el mandato constitucional 
al Estado de proteger y hacer valer los derechos de los ciudadanos.

-

mencionar el Código de Procedimiento Penal pues es una ley y está 
plenamente incluido cuando se menciona a la Constitución y la ley. 

inteligencia y contrainteligencia.
7. Cambiar el término “responsabilidad disciplinaria” por “Causa-

les de mala conducta” en el parágrafo del artículo 11, el parágrafo 2° 
del artículo 17, el artículo 22, el parágrafo 2° del artículo 29.

“Comisión Legal Especial Parlamentaria de Inteligencia y Contrain-
teligencia” por “Comisión de Seguimiento de Inteligencia y Contrain-
teligencia”. Resulta totalmente inadecuado crear una Comisión Legal 
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como se proponía en Senado, pues esto implicaría tener una planta de 
-

misión sea de Seguimiento para darle mayor agilidad a las actividades 
de inteligencia y contrainteligencia.

Congreso de la República y no hay necesidad de crear una comisión 
especial para este efecto.

9. En el parágrafo del artículo 15, se agrega la expresión “o por 

-
dencia haría esta labor.

-

artículo 22 parágrafo 1° de esta ley.
Se elimina el parágrafo 3° del artículo 17 pues no tiene efecto pues 

no se crea la Comisión Legal con su planta de personal.

artículo 19 para dar mayor seguridad y para garantizar la memoria 

de Inteligencia Conjunta.
12. En el parágrafo 2° del artículo 22 se incluye la palabra incor-

poración pues lo miembros de la Fuerza Pública y de Policía no son 
contratados sino incorporados, y cada Organismo deberá propender 
por mantener a su personal de Inteligencia y Contrainteligencia, Ca-

13. En el parágrafo del artículo 25 se adiciona un artículo 418b de 

“de diez (10) a ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensuales 
vigentes”.

-

esta norma.

por “Servidores públicos”.

-
presas de telecomunicaciones pongan a disposición, de la inteligencia 

es de vital importancia para las agencias de inteligencia mantenerse 

TEXTO DEFINITIVO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE 
COMISION SEGUNDA CONSTITUCIONAL PERMANENTE 
CAMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 335 DE 2008 CAMARA, 178 DE 2007 SENADO

-

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Principios generales

Artículo 1°.  La presente ley tiene por objeto for-

actividades de inteligencia y contrainteligencia cumplir adecuadamen-

trol y supervisión, la regulación de sus bases de datos, la protección de 

sus miembros, la coordinación y cooperación entre sus organismos y 
los deberes de colaboración de las entidades públicas y privadas entre 
otras disposiciones.

Artículo 2°. -

se desarrolla por organismos especializados del Estado, del orden na-
cional, dedicados al planeamiento, recolección, procesamiento, análi-
sis y difusión de la información necesaria para prevenir y combatir 
amenazas, internas o externas, contra la convivencia democrática, la 

Artículo 3°. -
Las actividades de inteligencia y contrainteli-

gencia son llevadas a cabo por las dependencias de las Fuerzas Militares 
-

tamento Administrativo de Seguridad (DAS) y la Unidad de Informa-
ción y Análisis Financiero (UIAF). Estos cumplen su función a través 
de operaciones básicas y especializadas, utilizando medios humanos o 
técnicos. Estos organismos conforman la comunidad de inteligencia y 
son los únicos autorizados para desarrollar labores de inteligencia y con-
trainteligencia en el ámbito de la seguridad y la defensa nacional. 

Artículo 4°.
 Las actividades de inteligencia y contrainteligencia 

estarán limitadas en su ejercicio al cumplimiento estricto de la Cons-
titución, la ley, el respeto de los Derechos Humanos, el Derecho Inter-
nacional Humanitario, y en especial al apego al principio de la reserva 

nombre, la intimidad personal y familiar y al debido proceso. 
Ninguna información para propósitos de inteligencia y contrainteli-

-
gencia del régimen democrático y la seguridad y defensa de la Nación, 
y prevenir de amenazas contra las personas residentes en Colombia y 
los ciudadanos colombianos en todo tiempo y lugar;

b) Proteger a la población y las instituciones democráticas frente a 
-

y otros materiales relacionados,
el lavado de activos, y otras amenazas de igual naturaleza. 

En ningún caso la información con propósitos de inteligencia y con-
trainteligencia será recolectada, procesada o diseminada por razones 
de género, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión 

-
tido político o afectar los derechos y garantías de los partidos políticos 
de oposición. 

Artículo 5°. -
 En el desarrollo de actividades de inteligencia y contra-

inteligencia se observarán de manera estricta y en todo momento los 
siguientes principios:

a) Principio de necesidad: Sólo puede recurrirse a actividades de 
inteligencia y contrainteligencia cuando estas sean necesarias para al-

b) Principio de idoneidad: Las actividades de inteligencia y con-

c) Principio de proporcionalidad: Las actividades de inteligencia 

principios y valores constitucionales.
CAPITULO II

de inteligencia y contrainteligencia 
Artículo 6°. -

van a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia cooperarán 
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políticas de inteligencia y contrainteligencia y coordinando de manera 

Artículo 7°.  La Junta de Inte-
ligencia se reunirá al menos una vez al mes para analizar dentro de su 
competencia los asuntos relacionados con la seguridad y defensa del 
Estado, coordinar las actividades de inteligencia y contrainteligencia, 

a cabo. Esta Junta está conformada de manera indelegable por:

b) El Viceministro para las Políticas y Asuntos Internacionales, 

c) Los Directores de Inteligencia del Comando General de las 
Fuerzas Militares, el Ejército, la Armada, la Fuerza Aérea y la Policía 
Nacional;

d) El Director de Inteligencia del DAS, y
e) El Director de la UIAF. 

UIAF en la JIC estará sujeta a su autonomía e independencia.
Parágrafo 2°. Los integrantes de la JIC deberán compartir la infor-

JIC con la debida reserva; dentro del marco de la presente ley y en el 
ejercicio como delegado ante las JIC.

Artículo 8°.  La 
Junta de Inteligencia Conjunta tiene las siguientes funciones:

-
siones por parte del Gobierno Nacional;

b) Producir documentos consolidados de inteligencia estratégica;
c) Elaborar el Plan Nacional de Inteligencia;

de la información;
-

de uso de los productos por parte de los usuarios;
f) Coordinar la distribución de tareas entre los organismos promo-

viendo la especialización y evitando la duplicidad de esfuerzos;

h) Promover y garantizar la capacitación y profesionalización de 
-

ligencia, especialmente de los analistas;
i) Establecer, dirigir y orientar un centro de fusión y análisis intera-

gencial de la información el cual dependerá de la Junta y estará con-
formado por un analista de cada organismo. El gobierno reglamentará 
la materia. 

Parágrafo. La JIC creará Juntas de Inteligencia Regionales cuya 
función es la coordinación de las actividades de inteligencia y contra-
inteligencia a nivel regional. 

Artículo 9°.  El Plan Nacional de 
-

de inteligencia y contrainteligencia. Este Plan será proyectado para un 
período de un año. El primer Plan Nacional de Inteligencia entrará en 
vigencia dentro de los seis (6) meses siguientes a la publicación de la 
presente ley.

CAPITULO III

Artículo 10.  Las misiones y 
operaciones de inteligencia y contrainteligencia deberán estar plena-
mente soportadas y autorizadas por orden de operaciones o misión de 

operación. Toda actividad de inteligencia y contrainteligencia a través 
de la cual se desarrolle una misión u operación estará enmarcada den-
tro de estas y deberá ser reportada. 

-
gún la naturaleza de la operación, para autorizar las actividades de 
inteligencia y contrainteligencia en cada caso, teniendo en cuenta la 
Constitución y la ley.

La orden de operaciones o misión de trabajo deberá incluir un pla-
neamiento detallado de la actividad de inteligencia o contrainteligen-

-

reglamentará -
tividades de inteligencia y contrainteligencia.

Artículo 11.
-

del artículo 5° de la misma y estén enmarcadas dentro de un programa 
de planeamiento. 

-
res u obligaciones incurrirán en causal de mala conducta conforme lo 
determinen las normas legales y reglamentarias de las respectivas ins-

-

inteligencia cuando esta suponga una violación a los derechos huma-
nos o una infracción al Derecho Internacional Humanitario, DIH.

Artículo 12.  Los Inspectores de la Fuerza 
-

vidades de inteligencia y contrainteligencia deberán rendir un informe 

el desarrollo de actividades de inteligencia y contrainteligencia. Para 
ello, los Inspectores de la Fuerza Pública contarán con toda la colabo-

revelar sus fuentes. 
En el caso del Departamento Administrativo de Seguridad (DAS) 

y la Unidad de Información y Análisis Financiero (UIAF), el informe 
mencionado en el inciso anterior deberá ser rendido anualmente por 

no exime al Director de cada organismo de su responsabilidad de velar 
por el cumplimiento de la presente ley y demás obligaciones constitu-
cionales y legales.

Artículo 13.  Créase la Comisión de Se-
guimiento a las actividades de Inteligencia y Contrainteligencia, la 
cual cumplirá funciones de control y seguimiento parlamentario, ve-

-
rantías constitucionales y el cumplimiento de los principios, límites y 

Artículo 14.  La Comi-
sión Legal Especial Parlamentaria de Inteligencia y Contrainteligen-
cia estará conformada por 6 congresistas permanentes miembros de 
las Comisiones Segundas Constitucionales Permanentes o con cono-
cimientos o experiencia en la materia. Las Comisiones Segundas en 
sesión conjunta, mediante el sistema de cuociente electoral, elegirán 
3 miembros por cada corporación, asegurando la representación en la 

claren en oposición al Gobierno. 
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Artículo 15. -
 Son funciones de la Comisión 

Legal Especial Parlamentaria de Inteligencia y Contrainteligencia:
a) Producir un informe anual reservado dirigido a la Comisión Se-

del cumplimiento de los controles y garantías contenidos en la presente 
ley y formule recomendaciones para el mejoramiento del ejercicio de 
las actividades de inteligencia y contrainteligencia, teniendo en cuenta 

nacional. El Gobierno Nacional reglamentará la materia;
b) Realizar reuniones periódicas con la JIC para velar por el cumpli-

c) Presentar recomendaciones para la formulación del Plan Nacio-
nal de Inteligencia;

relacionado con la materia.
Parágrafo. El informe anual de la Comisión será producto de los infor-

de control interno del DAS y la UIAF -

organismos de inteligencia y contrainteligencia, y los informes rendidos 
por los organismos de control en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 16.  Los miembros de la Co-
misión Legal Especial Parlamentaria de Inteligencia y Contrainteli-

bilidad. El Gobierno Nacional reglamentará los procedimientos nece-

garanticen la seguridad de la misma.

-

para reemplazarlo teniendo en cuenta los parámetros de representa-
ción antes señalados. 

Parágrafo 2°. El Gobierno Nacional podrá suspender pro témpore 
el acceso a la información por parte de la Comisión para evitar un 

-

interior, la defensa nacional o el buen éxito de las investigaciones ju-
diciales. Esta decisión será sujeta a control automático por la Sala de 
Consulta y Servicio Civil del Consejo de Estado.

Artículo 17. . Los miembros de la 
Comisión Especial Parlamentaria de Inteligencia y Contrainteligencia 
están obligados a guardar reserva sobre las informaciones y documen-

hasta

Parágrafo 1°. Ningún documento público emanado de la Comisión 
-

contrainteligencia, ni atentar contra la seguridad y defensa nacional.
Parágrafo 2°. Los miembros de la Comisión así como el personal 

sus funciones serán considerados incursos en causal de mala conducta

inhabilitados para ser miembros de la Comisión Legal Especial Parla-
mentaria de Inteligencia y Contrainteligencia.

Parágrafo 3°. El personal permanente asignado a esta Comisión Le-
gal será igual al establecido en el artículo 3º de la Ley 186 de 1995.

CAPITULO IV
Bases de Datos y Archivos de Inteligencia y Contrainteligencia
Artículo 18. -

de inteligencia y contrainteligencia tendrá un Centro de Protección de 

Datos y Archivos de Inteligencia y Contrainteligencia (CPD). Cada 

colección, almacenamiento, producción y difusión de la información 
de inteligencia y contrainteligencia estén enmarcados en la Constitu-
ción y la ley. Para ello se llevarán a cabo los talleres de capacitación 
necesarios dentro de cada centro.

Artículo 19. Cada CPD tendrá los siguientes 
objetivos:

a) Controlar el ingreso y la salida de información a las bases de 
datos y archivos de inteligencia y contrainteligencia, garantizando de 
manera prioritaria su reserva constitucional y legal;

artículo 5° de la presente ley, sean actualizados y depurados;
c) Garantizar

de datos de inteligencia y contrainteligencia por razones de género, 
-

Parágrafo. Los criterios de actualización y depuración de la infor-
mación serán reglamentados por la Junta de Inteligencia Conjunta a 

se tendrán en cuenta los siguientes lineamientos:
a) La obligación de proteger los derechos fundamentales de los ciu-

dadanos al buen nombre, la honra y el debido proceso;
b) El deber de garantizar la preservación de la memoria histórica de 

la Nación, y
c) La ley de archivos. 

contrainteligencia sólo podrá ser tomada por la Junta de Inteligencia 
Conjunta en Pleno.

Artículo 20.  Los 

amparados por la reserva legal, no podrán hacerse públicos ni serán difun-
didos a particulares. Sin embargo, no se podrá oponer la reserva legal a los 

CAPITULO V

Artículo 21. -
-

trainteligencia sus documentos, información y elementos técnicos, 
estarán amparados por la reserva legal por un término máximo de 40
años y tendrán carácter de información reservada según el grado de 

para no suministrar una información debe hacerlo motivando por escri-
to la razonabilidad y proporcionalidad de su decisión y fundándola en 

-
cederán los recursos y acciones legales y constitucionales del caso. 

Artículo 22.  Los servidores públicos de 
-
-

pervisión y revisión de documentos o bases de datos de inteligencia 
y contrainteligencia, y los usuarios de los productos de inteligencia, 
se encuentran obligados a suscribir acta de compromiso de reserva 

en causal de mala conducta, sin 

Para garantizar la reserva los organismos de inteligencia y contra-
inteligencia podrán aplicar todas las pruebas técnicas, con la periodi-

y el cumplimiento de los más altos estándares en materia de seguridad 
por parte de los servidores públicos.
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Parágrafo 1°. El deber de reserva de los servidores públicos de los 
-

ligencia, y de los funcionarios y usuarios antes mencionados y los 
miembros de la Comisión Legal Especial Parlamentaria de Inteligen-
cia y Contrainteligencia permanecerá aún después del cese de sus fun-

-

y contrainteligencia deberán tomar todas las medidas necesarias para 

estas conductas. 
Parágrafo 2°. Las personas capacitadas para cumplir funciones re-

lacionadas con las labores de inteligencia y contrainteligencia, debe-
rán cumplir en todo momento los más altos estándares de idoneidad 

desarrollo de sus funciones. Para tal efecto cada una de las entidades 
-

llarán protocolos internos para el proceso de selección, contratación e 
incorporación y capacitación del personal de inteligencia y contrainte-
ligencia, teniendo en cuenta la doctrina, funciones y especialidades de 
cada una de las entidades.

Artículo 23. 

de inteligencia y contrainteligencia están obligados a guardar la reser-

visto, oído o comprendido. En este sentido, los servidores públicos a 

y no podrán ser obligados a declarar. 

proceso, podrá hacerlo a través de su Director o su delegado, en cali-
dad de prueba de referencia. 

Artículo 24.  En 
ningún caso los informes de inteligencia tendrán valor probatorio den-
tro de procesos judiciales o administrativos, pero su contenido podrá 
constituir criterio orientador para el desarrollo de los actos urgentes 

garantizará la reserva para proteger la identidad de los funcionarios de 
inteligencia y contrainteligencia y sus fuentes. 

Artículo 25. 

Con el objeto de garantizar la reserva legal de los docu-
mentos de inteligencia y contrainteligencia y evitar su divulgación por 

actividades, los artículos 194, 195, 418, 419 y 420 del Código Penal 

“Artículo 194.

va, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años, siempre 

Artículo 195.
abusivamente se introduzca en un sistema informático protegido con 

derecho a excluirlo, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho
(8) años. 

Artículo 418. -

en secreto o reserva, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho 
(8) años y multa de veinte (20) a ciento veinte (120) salarios mínimos
legales mensuales vigentes, e inhabilitación para el ejercicio de fun-
ciones públicas por diez (10) años. 

Si de la conducta resultare perjuicio, la pena será de cinco (5) a 
ocho (8) años de prisión, multa de sesenta (60) a doscientos cuarenta
(240) salarios mínimos legales mensuales vigentes, e inhabilitación
para el ejercicio de derechos y funciones públicas por diez (10) años.

Artículo 419.
-

reserva, incurrirá en pena de prisión de cinco (5) a ocho (8) años y 
-

tituya otro delito sancionado con pena mayor.
Artículo 420. -

este persona natural o jurídica, incurrirá en pena de prisión de cinco
(5) a ocho (8) años y pérdida del empleo o cargo público”.

Parágrafo. Adiciónese un artículo 418B (revelación de secreto cul-

“Artículo 418B.  El servidor públi-

deba mantener en secreto o reserva, incurrirá en multa de diez (10)
a ciento veinte (120) salarios mínimos legales mensuales vigentes y
pérdida del empleo o cargo público”.

Artículo 26. -
 Con el objeto de garantizar la reserva legal de los do-

cumentos de inteligencia y contrainteligencia y evitar su divulgación 

tipo de actividades en desarrollo del servicio, los artículos 149 y 150

“Artículo 149.  El miembro de la Fuerza 

sión de cinco (5) a doce (12) años.

reservado, el responsable incurrirá en prisión de cuatro (4) a seis (6)
años.

Artículo 150.
artículo anterior se cometieren por culpa, la pena será de uno (1) a tres 
(3) años de prisión”.

Artículo 27.  pú-

de inteligencia y contrainteligencia deberán garantizar su reserva, se-
guridad y protección en los términos establecidos en la presente ley.

Artículo 28. -
 El Presidente de la República y sus Ministros son los 

principales destinatarios de la inforación de inteligencia y los únicos 

de inteligencia y contrainteligencia sin perjuicio de las facultades otor-
gadas por la ley a otros servidores públicos o entidades públicas para 
el acceso a información de inteligencia. 

En materia de inteligencia criminal el Fiscal General de la Nación 
-

siones por su Despacho en materia de política criminal.
CAPITULO VI

de inteligencia y contrainteligencia
Artículo 29.  

-
dades de inteligencia y contrainteligencia, y para facilitar la realiza-
ción de las actividades propias de su cargo, el Gobierno a través de la 



Página 20 Lunes 22 de septiembre de 2008 GACETA DEL CONGRESO  650

Registraduría Nacional del Estado Civil, les suministrará documentos

ejercicio de sus funciones y actividades. 
Los directores de los organismos de inteligencia de las Fuerzas Mi-

litares y la Policía Nacional, así como el Director del DAS, serán los 
únicos autorizados para solicitar ante la Registraduría Nacional del 

la protección de sus funcionarios.
En caso de necesitarse la expedición de otros documentos públicos 

o privados para el cumplimiento de la misión, los funcionarios de los 
-

ligencia podrán utilizar para el trámite el nuevo documento de identi-

el uso de los nuevos documentos constituya infracción a la ley.
Los organismos de inteligencia y contrainteligencia, con la par-

ticipación de la Registraduría, reglamentarán la implementación del 
sistema de custodia de la información relacionada con la identidad 

protección de la vida e integridad física de los agentes. El Registrador 
Nacional del Estado Civil estará obligado a garantizar la reserva de la 
información de acuerdo con lo establecido en la presente ley, la cual 
bajo ninguna circunstancia podrá ser divulgada. 

Parágrafo 1°. En la implementación de los mecanismos de protec-
ción contemplados en este artículo, las entidades estatales deberán 

de establecer protocolos para asegurar la reserva, seguridad y protec-
ción de la información. 

-
dades de inteligencia o contrainteligencia incurrirá en causal de mala 
conducta

Artículo 30. 

-

cumplimiento de sus funciones y actividades se vean compelidos a ries-
go o amenaza actual e inminente contra su integridad personal o la de 
su núcleo familiar, tendrán la debida protección del Estado. Para este 
propósito cada institución establecerá los mecanismos de protección 
pertinentes.

CAPITULO VII

Artículo 31.
Las entidades públicas y privadas podrán cooperar con los organismos 

amparada por la reserva legal, los organismos de inteligencia y las 
entidades públicas y privadas podrán suscribir convenios interinstitu-

-

misma continuará bajo este principio, al cual se encuentran obligados 
los servidores públicos de inteligencia y contrainteligencia en virtud
de lo dispuesto en la presente ley. 

Parágrafo 1°. En cumplimiento de los términos establecidos en la pre-
sente ley los operadores de telecomunicaciones estarán obligados a sumi-
nistrar a los organismos de inteligencia y contrainteligencia, previa solici-
tud y en desarrollo de una operación autorizada, las listas de suscriptores, 
el historial de comunicaciones de los mismos, los datos técnicos de identi-

En todo caso, la interceptación de comunicaciones estará sujeta a 
los procedimientos legales establecidos por la Constitución y la ley.

Parágrafo 2°. Los operadores de telecomunicaciones deberán poner 
-

ligencia y contrainteligencia, en un tiempo y a un costo razonable, las 

dirigir comunicaciones.
Artículo 32. 

a cabo actividades de inteligencia y contrainteligencia podrán celebrar 
convenios de cooperación con entidades de similar naturaleza de otros 
Estados y organismos internacionales pertinentes.

CAPITULO VIII
Disposiciones de vigencia

Artículo 33. . La presente ley rige a partir de la fecha de su 
promulgación.

Artículo 34.  La pre-

cial el Decreto 2233 de 1995,
-

 y el Decreto
324 de 2000, 

Se deroga el numeral 12 del artículo 89 de la Ley 1098 de 2006, por

Representantes a la Cámara; 
Ponente Coordinador

-
. Ponentes.

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y con base en lo dis-
puesto por la Constitución Política y la ley, propongo a los honorables 
Representantes dar primer debate al Proyecto de ley número 178 de 
2007 Senado, 335 de 2008 Cámara, 

-

De los honorables Representantes,
Representantes a la Cámara: 

 Ponente Coordinador; -

Ponentes.
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